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FUNDACION CAMINO LEBANIEGO

CVE-2025-9947 Extracto de la Orden CTD/13/2025 por la que se establecen las bases
reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a
apicultores y productores de miel y arandanos para la implementacion
de medidas para el fomento de la mejora de la biodiversidad en
cumplimiento de los objetivos del proyecto europeo STEPS FOR LIFE.

BDNS (Identif.): 870040.

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/870040).

Primero.- Objeto.

1. La Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convocatoria
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, dentro del Proyecto Steps for LIFE
(LIFE20/NAT/ES/000309), encaminadas a incentivar de forma efectiva determinadas actitudes
necesarias para la mejora de la biodiversidad en cumplimiento de los objetivos del proyecto.

Estas ayudas se concederan para la realizacién de diferentes actividades de interés para la
consecucién de objetivos del proyecto Steps for LIFE en materia de mejora de la biodiversidad
local, esto es, la aplicacién de medidas de proteccidn contra ataques de 0so a colmenas, o la
eliminacién de nidos de avispa asiatica (Vespa Velutina).

Estan destinadas a ofrecer apoyo financiero a productores de arandanos y apicultores para
realizar actuaciones de que supongan medidas de proteccidén contra ataques de oso a colmenas
y cultivos de arandanos, y medidas para la deteccion y erradicacion de Vespa Velutina:

— Implementacion de infraestructuras de defensa ante los ataques de o0so, esto es, medidas
para la proteccion de las colmenas frente a los ataques del oso pardo, con el objetivo final
de reducir las pérdidas ocasionadas a los productores de miel y ardandanos y fomentar una
convivencia armoniosa entre la presencia del plantigrado y la vida y actividad econdmica de la
poblacidn local en dichos entornos.

— Control de Vespa Velutina, especie exotica invasora, concretamente, colocacién de
trampas para la captura de reinas fundadoras de colonias, y a la eliminacion de nidos.

Segundo.- Personas beneficiarias y requisitos:

Podran obtener la condicion de beneficiarios/as de estas ayudas todos/as aquellos/as
que, teniendo la residencia fiscal en Espafia, sean titulares de las actividades de apicultura
y/o produccién de arandanos, lleven a cabo algunas de las actuaciones consideradas
subvencionables, y que, a la fecha de inicio del plazo de presentacién de solicitudes, cumplan
los siguientes requisitos:

Desarrollar la actividad subvencionable integramente en el territorio de actuacion del
proyecto STEPS FOR LIFE, que comprende los siguientes municipios: San Vicente de la
Barquera, Val de San Vicente, Herrerias, Lamasén, Penarrubia, Cillorigo de Liébana, Potes,
Camalefio, Cabezdn de Liébana, Pesaguero, Tresviso y Vega de Liébana.

Estar debidamente inscritas en los registros correspondientes y en posesién de las licencias
oportunas para el desarrollo de las actividades objeto de estas convocatorias.
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Cuando los beneficiarios sean personas juridicas deberan acreditar que se encuentran
debidamente constituidas.

No concurrir en alguna de las circunstancias invalidantes previstas en el articulo 12 de la
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

No haber recibido ni solicitado en este afio 2025 otras ayudas o subvenciones para las
mismas actividades objeto de la convocatoria.

Tercero.- Gastos subvencionables:

Deben ser gastos para medidas de proteccidn contra ataques de 0so a colmenas, cultivos
de ardndanos y medidas para la deteccion y erradicacion de Vespa velutina.

Adquisicion y/o instalacion de malla antihierbas debajo del pastor eléctrico para evitar tener
que desbrozar porque las hierbas toquen el hilo.

Adquisicion y/o instalacion de pastores eléctricos y accesorios (varillas, hilo y aisladores).
Adquisicion y/o instalacidon de trampas para la captura de Vespa velutina.
Otros gastos relacionados o de utilidad para la consecucién de proteccién pretendida.

Se consideraran gastos subvencionables aquellos realizados y efectivamente pagados
entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 que, de manera indubitada, estén
relacionados con la actividad objeto de la ayuda y sean necesarios para su ejecucién. Los
gastos deberan estar sujetos a precios de mercado.

Cuarto.- Cuantia:

El importe de esta convocatoria se fija en 30.000 €, con cargo a las aportaciones recibidas
del Proyecto Europeo Steps for LIFE (LIFE20 NAT/ES/000309) en un 60% vy el restante 40% a
cargo del Presupuesto de la Fundacién Camino Lebaniego.

La cuantia maxima por beneficiario sera de 3.000 €.

Quinto.- Plazo y procedimiento de presentacién de las solicitudes:

El plazo de presentacion de solicitudes sera de quince dias habiles a contar desde el dia
siguiente a la publicacion del extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria a
través de la BDNS.

Las solicitudes se presentaran:

De forma presencial en las oficinas de la Fundacién Camino Lebaniego en la Calle Albert
Einstein, nimero 18, Piso 49, oficina 1 (PCTCAN) 39011-Santander,

O a través de la Sede Electrdnica de la Fundacion Camino Lebaniego existente en la web
www.caminolebaniego.com
Sexto.- Documentacion a presentar:

Formulario de solicitud (ANEXO I).

~

<

Documentos acreditativos de la identidad del solicitante. Declaracidn jurada que contenga 8

los Datos del solicitante persona fisica o juridica. 9
o

o

Memoria Técnica del proyecto (ANEXO II), en la que se detallan las actuaciones que se §

desarrollaran en el marco de la convocatoria y el presupuesto total. En él se incluira la direccidn O

Pag. 47199 boc.cantabria.es 2/4




Boletin Oficial de Cantabria

VIERNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NUM. 230

o localizacién concreta de las actividades objeto de ayuda. Si hay diferentes localizaciones, se
especificara la localizacion de cada una de ellas (técnicos del proyecto Steps for LIFE podran
realizar una visita de revisién a cada una de las localidades indicadas).

Declaracién responsable de cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias
sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminacion aplicables a este tipo de
actuaciones.

Documentos acreditativos que se relacionan para acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

REQUISITOS

DOCUMENTO ACREDITATIVO

Personas juridicas: Constituidas y registradas.
Documento acreditativo de constitucidn y registro.

Personas fisicas o juridicas beneficiarias finales de la subvencion: licencias y registros en
vigor correspondientes al desarrollo de las actividades econdmicas objeto de esta convocatoria.

Documento acreditativo del registro de la actividad econdmica, y de las licencias necesarias
para desarrollar la actividad.

Estar al corriente de pago en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, y no es deudor por resolucién de procedencia de reintegro.

Certificados de estar al corriente de pago de Hacienda y de la Seguridad Social, y declaracion
jurada de que estar incurso en procedimiento de reintegro.

Cada beneficiario final tendra que presentar copia en formato pdf de los documentos
justificativos de los requisitos especificados en este apartado.

Séptimo.- Procedimiento de concesién:

1.- El régimen de concesion de las ayudas sera el de concurrencia no competitiva conforme
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminacién, al
amparo de lo previsto en el art. 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020 de 30 de diciembre por el
gue se aprueban medidas urgentes para la modernizacion de la Administracion Pablica y para
la ejecucion del Plan de Recuperacion, Transformacion y Resiliencia.

2.- Las actuaciones objeto de ayuda seran seleccionadas por orden de presentacion de las
solicitudes hasta el agotamiento de los fondos previstos. A efectos de determinar la prelacion
temporal entre las solicitudes se considerara, la fecha y hora de presentacién de la solicitud.

3.- Podran acceder a la ayuda aquellas solicitudes que cumplan con todos los requisitos por
orden de presentacion hasta el agotamiento de la cantidad maxima fijada. La concesion de
ayudas estd limitada a la dotacién econdmica de la convocatoria, por lo que una vez agotada
la misma procedera la denegacion.

4.- El 6rgano competente para aprobar y resolver la convocatoria del procedimiento sera
la Fundacion Camino Lebaniego como beneficiario coordinador del proyecto Steps For Life,
en la persona de su Gerente, segun dispone el art. 9 de la Ley 10/2006 de 17 de julio de
Subvenciones de Cantabria.

5.- El 6rgano tramitador, a la vista de la documentacion obrante en los expedientes,
formulara la propuesta de resolucion correspondiente y la elevara al 6rgano competente para
su resolucion.
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6.- La propuesta de resolucién provisional, debidamente motivadas, debera notificarse a
las personas interesadas, concediéndose un plazo de diez dias habiles para alegaciones. La
resolucién serd notificada a todos los solicitantes, se publicara en la pagina web del proyecto
Steps For Life https://stepsforlifeproject.org, asi como en la de la Fundacién Camino Lebaniego
www.caminolebaniego.com, siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Espafiola de
proteccién de Datos para la aplicacion provisional de la Disposicién Adicional Séptima de la
Ley Organica 3/2018 de 5 de diciembre de Proteccién de Datos Personales y Garantia de los
Derechos Digitales.

7.- Examinadas las alegaciones que puedan formularse por los interesados, el érgano
competente formulard propuesta de resolucidn definitiva, en la que se debera expresar la
relacion de solicitantes para los que se propone la concesion de la ayuda y cuantia.

8.- La propuesta de resolucién definitiva se notificard a los interesados, que dispondran
de un plazo de 5 dias habiles para comunicar expresamente su aceptacién y el nimero de
la cuenta bancaria donde recibir el importe de la subvenciéon. En caso de no producirse esta
comunicacién se entendera que se renuncia a la ayuda concedida. La titularidad de la cuenta
bancaria debera ser acreditada con certificacidn de la entidad bancaria.

9.- Finalizado el plazo de aceptacion expresa por los solicitantes elevara la propuesta de resolucion
al 6rgano competente para resolver, que dictara la resolucion del procedimiento que contendra una
relacion individualizada de los/as solicitantes a quienes se concede la ayuda y la cuantia de la misma.
Se hara constar, de manera expresa, la relacion de solicitantes a los que se deniega la ayuda.

10.- Esta resolucion se publicard en la pagina web del proyecto, en la pagina web de la
Fundacién Camino Lebaniego, en el Boletin Oficial de Cantabria y en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Espafiola de proteccién de
Datos para la aplicacién provisional de la Disposicion Adicional Séptima de la Ley Organica
3/2018 de 5 de diciembre de Protecciéon de Datos Personales y Garantia de los Derechos
Digitales. Esta publicacién de la resolucién sera valida a efectos de notificacion, sin perjuicio de
que se pueda comunicar también directamente con los beneficiarios por otros medios.

11.- El plazo maximo para resolver, notificar y publicar el procedimiento en los términos
indicados sera de seis meses a contar desde la finalizacion del plazo de presentacion de las
solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin haberse publicado la resolucion en la forma
establecida, legitima a los interesados para entender desestimadas por silencio administrativo
sus solicitudes de concesién de subvenciones.

12.- Todos los actos de concesion y cualesquiera otros que supongan respecto de un solicitante
directa o indirectamente el fin del procedimiento supondran la posibilidad para éste de interponer
recurso de alzada impropio ante la Consejeria de Cultura, Turismo y Deporte, y posterior
impugnacién, en su caso, ante el drgano jurisdiccional contencioso-administrativo competente.

13.- Toda alteracidn en las condiciones tenidas en cuenta para la concesion de la subvencion
podra dar lugar a la modificacion de la resolucién de concesion.

Octavo.- Bases reguladoras:

La Orden CTD/13/2025 por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la
convocatoria de ayudas destinadas a apicultores y productores de miel y arandanos para la
implementacion de medidas para el fomento de la mejora de la biodiversidad en cumplimiento
de los objetivos del proyecto europeo STEPS FOR LIFE.

~
<
[e))
Santander, 21 de noviembre de 2025. 2
o
La gerente de la Fundacion Camino Lebaniego, &
Pilar Gomez Bahamonde. g
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-9921	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.
	CVE-2025-9922	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Suministro de Agua.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-9932	Decreto de delegación de atribuciones de la Alcaldía por ausencia.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9923	Resolución de Alcaldía 3099, de 21 de noviembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2025-9948	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Santa Cruz de Bezana.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9955	Resolución, de 24 de noviembre de 2025, por la que se da publicidad a la convocatoria y bases para la provisión del puesto de trabajo de Secretario Técnico de La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, por el sistema de Libre 

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9933	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 224, de 20 de noviembre de 2025, de Resolución PJSS/SCS/17/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio de Inmunología de la 
	CVE-2025-9939	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/40/2025.
	CVE-2025-9961	Resolución por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universi
	CVE-2025-9962	Resolución por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universi

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9930	Resolución Rectoral (R.R. 1488/25), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, Subgrupo C1, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9942	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección de funcionario/a interino/a para la ejecución del Programa de Carácter Temporal, por procedimiento de urgencia, de un Técnico/a Coordinador/a de
	CVE-2025-9943	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección de funcionario/a interino/a para la ejecución del Programa de Carácter Temporal, por procedimiento de urgencia, de un Técnico/a Orientador/a Lab

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-10010	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número, de 27 de noviembre de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, a tiempo parcial, de una plaza de Trabajador/a Social, y bolsa de emple

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-9928	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión, de funcionario de carrera (grupo C1), mediante concurso de movilidad, de dos plazas de Agente de Policía Local, Escala de Administración Especial, subescala Servicio



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2025-9984	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1687834P.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-10003	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 21/2025. Expediente 46098/2025.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-9966	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 15/2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-9989	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 2025/6924.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2025-9974	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2025-9970	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 05/2025.

	Ayuntamiento de Tudanca
	CVE-2025-9995	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Castillo Pedroso
	CVE-2025-9940	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Lamadrid
	CVE-2025-9938	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2025-9949	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de La Puente del Valle
	CVE-2025-9934	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Otero del Monte
	CVE-2025-9935	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2025-9936	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-9952	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales de la Tasa por la prestación de los servicios de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos del tercer trimestre de 2025, 

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-9941	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Canon de Saneamiento y Alcantarillado para el tercer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 316/2025.
	CVE-2025-9950	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2026. Expediente 1033/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9926	Orden DES/34//2025, de 20 de noviembre, por la que se modifica la Orden DES/29/2023, de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros cofinanciadas por el Fon
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-9954	Orden CTD/13/2025, de 21 de noviembre, por la que se establecen las bases generales reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a apicultores y productores de miel y arándanos para la implementación de medidas para el fomen

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-9937	Anuncio de ampliación del gasto para la concesión de subvenciones en el marco de la Resolución SOD/+TAL/23/25, de 27 de marzo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones + TALENTO. Contratación de personal Técnic

	Fundación Camino Lebaniego
	CVE-2025-9947	Extracto de la Orden CTD/13/2025 por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a apicultores y productores de miel y arándanos para la implementación de medidas para el fomento de la mejora 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9944	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19 de noviembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a ayudas económicas para desplazamientos a centros docentes de enseñanza postobligatoria (Bachi
	CVE-2025-9945	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de noviembre de 2025 por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a la concesión de ayudas económicas para educación complementaria curso 2025/2026. Expediente SEC
	CVE-2025-9946	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19 de noviembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a ayudas para material escolar a alumnos en Educación Infantil, curso 2025/2026. Expediente SEC

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-9924	Concesión de subvención nominativa. Expediente 1876/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9951	Extracto del Acuerdo, de 17 de noviembre de 2025, de la Junta de Gobierno Local, por la que se convocan subvenciones directas en forma de becas para sufragar gastos de guardería y de actividades extraescolares de primera hora madrugadores de



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9919	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nuevo edificio de guarda y manejo, patios de instalaciones en el recinto de elefantes del Parque de la Naturaleza de Cabárceno en Penagos. Expediente 316689.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-9878	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar situada en el barrio Los Perales, 199-E de Pontejos. Expediente 2020/1235.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9906	Aprobación definitiva del proyecto de delimitación en el área de reparto 3 del Plan General de Ordenación Urbana, calle Victoriano Fernández, 26 (D) y calle Manuel Cacicedo, 10 (B).


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-9959	Resolución de 24 de noviembre de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades y Colegio de Mediadores de Seguros de 
	CVE-2025-9929	Resolución de 21 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por la que se modifica la Orden EFT/2/2019, de 4 de noviembre, por la que se regula la evaluación de certificación de los 

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-9953	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
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